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LETÍN 
$2h «\ 

DE LA PROVINCIA DE MADRID 
ADVERTKSCIA OFICIAL 

I.»» leye*> órdenes y anuncios qnc hayan Je insertarte en 
RgLSTjBU O F I C I A L » se han de matul-ir al Jefe Político res-

jeclivo, por cuyo conducto se pasarán á los Rdilor-» de ios 
™^ncioniidos periódicos. 

(Ara/ crien te 6 de Abrii 4e 183S.) 

" ^ p u b l l c t t todo» l a » d i » » excepto lo » d o m i n g o » . 

- < « - »nso ioa D I «DJSPRiciónr.t— 

Kn esta capitil, llevado á domicilio, a'ao pesetas raensoales anticipadas: fue
ra de ella s 'so al mes; » al trimestre; ia al semestre, y * • ' » • por un año. 

Se admiten susenciones en Madrid, en la administración del B o n n * , plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe det tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
á instancia de parte no pobre, se insertaran ollc<almente: asi
mismo cualquier anun-lo concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero las de Interés particular pa
garan 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Mu mero Mueift* * • « « M l i n . * * ém 

PAUTE OFICIAL 
•AÍSiOEHCJA O E l C O N S E J O 0E M I N I S T R O S 

SS. MM. el REY y la REINA Regente 
(Q. ü. G.) y Augusta Real Familia 
cootiuúau en esta Oorte sin novedad en 
«a importante salud. 

COMISIÓN PROVINCIAL 

sidente, Jerónimo del Moral, 
cretario, Camilo Pozzi. 

:E1 Se-

JSesión de 1 5 de Noviembre de 1887. 

PRESIDENCIA DEL SR. MORAL. 

Señores que asistieron: 
Guillen.—Pérez de Soto.-Briones.-

Murcia.—Conde de la Romera.—Mar
tín Corral. — Fernández Argente. — 
Martínez. Aedo. 

Abierta la sesión á las tres de la 
tarde, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptaron los acuerdos 
siguientes: 

Pasar al ponente Sr. Conde de la 
Romera el recurso interpuesto por 
Jenaro Toledo Algovia, vecino de Col
menar de Oreja, reclamando contra la 
providencia del Alcalde de dicho pue
blo, que dispuso el embargo de bienes 
del exponeute como fiador hipotecario 
de Julián Martínez Rubia, rematante 
<jue fué del impuesto de consumos du
rante el ejercicio económico de 1884 
á85 . 

Informar al Sr Gobernador de la 
provincia que procede la sanción del 
presupuesto ordinario de Guadarrama 
para 1887 á 88, por haberse reformado 
conforme á lo propuesto por esta Co
misión suprimiendo en gastos el exceso 
del l o por 100 de Imprevistos, y en in
gresos la suma que se consignaba por 
resultas de 1885 á 86. 

Disponer que se publiquen en el Bo-
VErrÍN OFICIAL las relaciones de los 
Sustos satisfechos durante el mes de 
Octubre último por obras de conser
vación y reparación verificadas por ad
ministración en los Establecimientos 
P yovinciales, y que las cuentas y docu
mentos originales queden de manifiesto 
* ü Secretaria, para los efectos del pá-
^ [ o 3 . ° del art. 125 de la ley Provin
cial vigente. 

Se Levantó la sesión.=E1 Vicepre-

Sesión de 16 de Noviembre de 1887. 

PRESIDENCIA DEL SR. MORAL. 

Señores que asistieron: 
Guillen.—Pérez de Soto.-Briones.-

Murcia.—Conde de la Romera.—Mar
tín Corral.— Fernández Argente. — 
Martínez Aedo. 

Abierta la sesión á las tres de la 
tarde, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptaron los acuerdos 
siguientes: 

Desestimar la instancia de Román 
Plaza Blanco, delsegundo reemplazo de 
1885 por el distrito de la Latina, pi
diendo se dispouga su baja en el Ejér
cito activo; y contestar al Sr. Coronel 
Jefe del regimiento infantería de Áfri
ca, que el citado mozo fué declarado 
exceptuado como hijo de padre impedi
do y pobre; pero al practicarse en el arto 
de 1886 la revisión de excepciones que 
la ley previeue, fué declarado soldado 
sorteable por no haber justificado que 
continuasen las causas de lo que se le 
otorgó en el año anterior. 

Oficiar al Alcalde de Tortosa, á fin 
de que interrogue al mozo D. Fernan
do Martin Carramolino y Oriol, con ob
jeto de averiguar á qué distrito y reem
plazo corresponde. 

Manifestar al Excmo. Sr. Goberna
dor militar de esta plaza, que la con
tradicción á que re refiere respecto al 
mozo Hilarión Monforte Tuerto, inclui
do en el pueblo de Béjar y en el distri 
to de Buenavista de esta Corte para el 
reemplazo de 1881, es debida sin duda 
alguna á un error involuntario, puesto 
que dicho mozo se halla bien incluido 
en el alistamiento dei citado distrito al 
que corresponde con mejor derecho, y 
así lo ha recouocido la Comisión pro
vincial de Salamanca, eu vista del re 
sultado del expediente de competencia 
que se entabló; manifestando asimismo 
á dicha Autoridad militar, que el repe
tido mozo fué exceptuado en dicho 
reemplazo con arreglo al art. 92 de la 
ley de 8 de Enero de 1882. pero no ha 
justificado aquella excepción en los 
tres reemplazos sucesivos como dispo-
uia el art. 114 de la misma ley. 

Se levantó la sesión. = El Vicepre
sidente, Jerónimo del Moral. = El Se
cretario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 1 7 de Noviembre de 1887. 

PRESIDENCIA DEL SR. MORAL. 

Señores que asistieron: 
Guillen.—Pérez de Soto.—Briones .'-

Murcia.—Conde de la Hornera.—Mar
tín Corral.—Fernández Argente .— 
Martínez Aedo. 

Abierta la sesión á las tres de la 
tarde, se leyó ? aprobó el acta de la 
anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptaron los acuerdos 
siguientes: 

Pasar al ponente Sr. Martínez Aedo 
la reclamación de D. Manuel Ferrero, 
veciuo de Estremera, solicitando se 
anule la cláusula 10 del pliego de con
diciones que ha servido de base para 
la subasta del arbitrio de pesas y medi
das en dicho pueblo, en la que se im
pone uno sobre las maderas que se sa
quen del río Tajo, aunque no se dedi
quen á la industria. 

Informar al Sr. Gobernador de la 
provincia que procede la sanción de 
presupuesto ordinario de Parla para 
el ejercicio económico de 1887 á 88, 
mediante á que ha sido reformado, de 
acuerdo con lo propuesto por esta Co
misión, suprimiendo en ingresos la 
suma consignada por resultas del año 
anterior, y haciendo constar además 
por medio de certificación la solvencia 
en que el Ayuntamiento se encuentra 
con el Tesoro público. 

Oficiar & los talladores civiles que 
prestan sus servicios en esta Comisión, 
á fin de que se presenten en Secretaría 
á exponer los descargos que conside
ren oportunos en el expediente instruí-
do con motivo de haber resultado cor
to de talla el soldado José del Barrio 
Avi la. 

Se levantó la sesión. = E l Vicepre
sidente, Jerónimo del Moral. = El Se
cretario, Camilo Pozzi. 

SésWi de 18 d? Noviembre de 18*7. 

PRESIDENCIA DEL SR. CONDE DE LA 

ROMERA. 

Señores que asistieron: 
Guillen.—Pérez de Soto.—Briones.-

Murcia.—Martín Corral.— Fernández 
Argente —Martínez Aedo. 

Abierta la sesión é las tres de la 
tarde, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Dada cuenta de los asuntos pues

tos al despacho, se adoptaron los 
acuerdos s i gu i e r es : 

Pasar al ponente Br. Martín Co
rral el expediente relativo á la recla
mación de D. Matías Martín y otros 
individuos del Ayuntamiento y Junta 
de asociados de El Escorial, solicitan
do la anulación del acuerdo dictado 
por dicha Junta municipal, en la par
te que se refiere al nombramiento de 
Médico titular hecho á favor de Don 
Restituto Granda, y suplicando ade
más que se anuncie la vacante para 
la privisión de la plaza. 

Pasar el ponente Sr. Guillen, el ex
pediente reíerente á la excedencia por 
cuatro años que el Ayuntamiento de 
esta Corte concedió al Farmacéutico 
de la Beneficencia municipal D.Vicen
te Sáinz y Serrano, elegido Concejal en 
la ultima renovación electoral, y en
cargando del suministro de medicamen
tos de la sección que le está encomen
dada en la Casa de Socorro del distrito 
de la Universidad durante el t iem
po que desempeñe dicho cargo conce
j i l , a la señora viuda de D. Fél ix 
Montero, Doña Petra Izquierdo, cuya 
farmacia se halla enclavada en la c i 
tada sección. 

Informar al Sr. Gobernador de la 
provincia que procede la sanción del 
presupuesto ordinario de El Escorial 
para el ejercicio de 1887 á 88, por ha
ber sido reformado, de acuerdo con lo 
propuesto por esta Comisión, supri
miendo los gastos de la relación número 
1 que fueron reparados, y consignando 
en ingresos una suma equivalente & 
las retribuciones á los Maestros por 
la enseñanza de niños pudientes. 

Se levantó la sesión. = El Vice
presidente accidental, El Conde de la 
Romera. = El Secretario, Camilo Pozzi . 

PROVIDENCIAS JC1HCULBS 
Juzgados municipales. 

LAT INA 

En virtud de proviJencia dictada por 
el Sr. D. Jo.*é Espinosa, Juez municipal 

{ suplente del distrito de la Latina, se cita 
1 y liama por medio del presente y térmi

no de cinco días á José Autequera, que 
dijo h tbitar eu a calle de los Irlandeses, 

I número 8, y cuyo actual paradero se ig
nora, á fin de que deutro del expresado 
térmico comparezca en este Juzgado, calle 
de San Bruno, núm. 1, cuarto segundo» 
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parala práctica de anas diligencias,- con 
apercibimiento qne de r:o comparecer le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 23 de Noviembre de 1887.= 
V . ° B.°=Espinosa.=El Secretario, Ma
nuel Castañón. 

San Cayetano. 

SOCIEDAD KSPF.CIAL MINERA 

Mina Herminia. 

Número quinientos sesenta y seis.— 
En la villa de Madrid, a 22 de Septiem
bre de 1887, ante m i D . listaban Sauía-
niegc, Notario del Ilustre Colegio de la 
Audiencia territorial de esta capital, cotí 
-vecindad y residencia eu la misma, y de 
los testigos que al final se expresarán, 
comparece: 

El Sr. D. Mariano S á n c h e z de Toca, 
Marqués de Toca, de cuareuta y un años, 
soltero, propietario é Ingeniero, de esta 
Teciudad, en la calle de las Hileras, nú
mero 4, cuarto primero, con cédula per
sonal de sexta clase, expedida por el Ad
ministrador de Impuestos de esta provin
cia en 22 de Julio de este año, bajo el 
número 3U. 

Concurre á este acto, como Vicepresi
dente de la Sociedad especial minera ti
tulada San Cayetano, por ausencia del 
Presidente de la misma, nombrado en 
junta general de socios, celebrada el 15 
de Mayo de este año, como lo comprueba 
con el certificado que me exbibe para 
acreditar este extremo, y se une á la pre
sente matriz, para insertarle en sus copias, 
siendo su tenor como sigue: 

« D . Ignacio García y Cobo, Secre
tario interino do la Sociedad especial mi
nera San Cayetano. 

Certifico que eu el libro de actas de 
juutas generales de la expresada Socie
dad, hay una en el folio 70 y siguientes, 
celebrada el día 6 de Junio de 1886, en 
la que aparece reelegido en el cargo de 
Presidente de esta Sociedad el Sr. D. Ne
mesio Fernáudez Cuesta. 

Tambiéu aparece en el mismo libro de 
actas, al folio 75 y siguientes, que en la 
junta general ordinaria y extraordinaria 
celebrada el día 15 de Mayo del presente 
año, 83 reeligió al Sr. D. Mariano Sán
chez de Toca para desempeñar el cargo 
•de Vicepresidente de la Sociedad. 

Y para que conste, á los efectos opor-
tuuos, expido la presente, visada por el 
Sr. Vicepresidente y sellada con el de es
ta Sociedad en Madrid á 16 du Septiem
bre de 1887.=E1 Secretario interino, Ig
nacio García y Cobo.=V.° B.°-=El Vice
presidente, Mariano Sánchez de Toca .= 
Hay un s -lio en tinta, que dice: Sociedad 
especial minera San Cayetano, mina 
Herminia » 

Corresponde con sa original, de que 
doy f<? y á <¡ue me remito. 

Asegura el señor compareciente ha
llarse en el pleuo goce de los derechos 
civiies, y teniendo á mi juicio capacidad 
legal para formalizar la preseute escritu
ro de constitución de Sociedad, maui-
üesta: 

Primero. Que según consta de otra 
escritura otorgada eu esta capital, á 2 de 
Julio de 1855, ante el Notario que lué de 
la misma D. Segundo de Abendibar, se 

, constituyó una Sociedad minera titulada 
JSan Cayetano, con eJ fin de explotar y be

neficiar la mina denominada Herminia, 
sita entre los barrancos Jaroso y Chapa
rral, de Sierra Almagrera, término de 
Cuevas de Vera, provincia de Almería, 
compuesta de una pertenencia de 60.000 
varas cuadradas y de base rectangular, 
300 de largo por 200 de ancho, lindando 
dicha mina por Este con la mina Rafae
la, demasía á Herminia y demasía á Vi' 
ñas; por Norte demasía á Encantada; por 
Oeste la mina Protectora y una demasía, 
y por Sor con la misma demasía anterior, 
de coya escritura se tomó razón en la an
tigua Contaduría de Hipotecas do Vera 
en 4 de Agosto del mismo año, en el li
bro 6.° de Cuevas, folio 197. Dicha So
ciedad se reconstituyó con arreglo á la 
ley de 6 de Julio de 1859, en especial mi
nera, por escritora de 10 de Enero de 1870 
ante el Notario que fué de esta Corte Don 
Manuel Maria de Paz. 

Segundo. Que estando funcionando 
la indicada Sociedad especial minera, 
solicitó y obtuvo una demasía á la mina 
Herminia, que fué demarcada en 5 de No
viembre de 1868, la cual pertenece á la 
misma Sociedad, compuesta de 3.610 
metros,*y linda por Norte I&WÍUH Rafaela; 
Oeste la Herminia; Suroeste demasía á 
Viñas y Noroeste ídem á Rafaela. 

Tercero. Que conviniendo á los seño
res accionistas reconstituir la antigua So
ciedad se reunieron en junta general ex
traordinaria el día 10 de Julio del corrien
te año, y acordaron verificarlo cou el 
carácter de anóuima minera, á cuyo ñu 
se presentaron las bases que habían de 
ser objeto de la nueva Sociedad; las cua
les, discutidas ampliamente, fueron apro
badas, según aparece do una certificación 
del acta levantada al intento, que me 
exhibe el compareciente para que sea 
parte integrante de esta escritura, unién
dose á la misma, y su tenor es como 
sigue: 

«D. Ignacio García y Cobo, Secreta
rio de la Sociedad especial minera San 
Cayetano. 

Certifico que en el libro de juntas ge
nerales de la expresada Sociedad hay 
una extraordinaria, señalada al folio 84 
y siguientes, celebrada el día 10 de Julio 
del corriente año, y , entre varios parti
culares, hay los que á la letra dicen 
así: 

«Señores presentes: D Baltasar Val-
dés y Alvaro, D. Ignacio García Cobo, 
D. Perfecto Valdés y Pajares, D. Ma
riano Sánchez de Toca, D. Valentín 
Gómez. 

Socios representados: D. Toribio Li
nares, Doña María del Pilar Valdés y Al
varo, D. Nemesio Fernández Cuesta, Dou 
José María Díaz de Ceballos, Doña Pas
cuala G u i l l e n , Doña Elisa del Moral, Do
ña Tomasa Gómez de Gómez, Doña Ana 
Moscoso y Salafranca, Doña Mercedes 
Sínchez de Toca, D. Pedro Sánchez de 
Toca, D. Joaquín Sánchez de Toca, Do
ña Luisa Caballero Dusmet, Doña María 
del Carmen Caballero, Doña Fernanda 
Dusmet y Navarro, Don* Luisa Dusmet 
y Navarro y Doña María Cristiua Dus
met y Navarro. 

Junta general extraordinaria celebrada el día 
ÍO de Julio de 183 ¡ . 

Eu la villa de Madrid, á 10 de Junio 
de 1887, reunidos los señores accionistas 
que al margen se expresan en la Secreta
ría de la Sociedad, calle de la Amnistía, 
número t12, bajo, el señor Vicepresidente, 
por enfermedad del Presidente, declaró 

abierta la sesión á las once de la mañana, 
después de transcurrida la media hora 
que fija el art. 34 del reglamento. Leídos 
los artículos 3.° de los estatutos y 35 y 
36 del reglamento de la Sociedad especial 
minera San Cayetano, que fijan el modo 
con que debe contarse el número de vo
tos de los señores socios presentes y re
presentados, el Presidente rogó á la junta 
que nombrase dos socios escrutadores 
que interviniesen ¡a revisión de poderes 
de los socios representados y las votacio
nes, siendo nombrados con este objeto 
D. Valcutíu Gómez y I ) . Perfecto Valdés. 
En seguida se revisó la representación 
de los socios ausentes, consultando para 

I ello les poderes que existen eu el archi
vo, quedando excluidos de tomar parte 
en las votaciones, por no estar debida
mente representados, Doña Jostfa Paja
res de Valdés y D. Juan Valdés y Paja
res. 

A continuación el Sr. Secretario leyó 
el acta de la junta genera! extraordinaria 
celebrada el día 5 de Junio último, que 
quedó aprobada por unanimidad, la con
vocatoria para esta junta y los artículos 
32 y 34 del reglamento, que fijan las re
glas que deben observarse eu esta clase 
de juntas. Nombrando á losSres. D. Joa
quín García y D. Francisco de la Vega 
para firmar esta acta. 

Se dio lectura del proyecto de estatu
tos y reglamento presentados por la Co
misión, y habiendo invitado el Sr. Presi
dente á los socios á que se discutiera to
dos los artículos de ambos, y no habien
do ningúu accionista que pidiera la pala
bra sobre los artículos 1.°, 2.°, 3.°, 4.°, 
5.°, 6.°, 7.°, 8.°, 9.°, 10, 11, 12 y 13, que-
darou éstos aprobados de la forma si
guiente: 

Art. l . ° Con sujeción al Código de 
Comercio y demás disposiciones vigentes 
se constituye una Sociedad anónima mi
nera cou la denominación San Cayetano. 

Art. 2.° Esta Sociedad asumo todas 
las obligaciones y derechos de la Socie
dad especial minera San Cayetano, de la 
que es continuación. 

Art. 3.° La Sociedad tendrá por obje
to exclusivo la explotación de la mina 
Herminia, sita eu Sierra Almagrera, su 
actual demasía y cuantas puedan corres
pondería eu lo sucesivo. 

Art. 4.° La duración de la Sociedad 
es de tiempo indefinido. 

Art. 5. 9 Su domicilio social se fija en 
Madrid. 

Art. 6.° El capital sociales de250.000 
pesetas en que se valorau la mina Hermi
nia y demasía, con sus edificios y máqui
nas, el metálico en caja y acciones en 
cartera, propios de la Sociedad especial 
minera San Cayetino. 

Este capital estará representado por 
2.000 acciones de á 125 pesetas cada una. 

Art. 7.° De estas 2.000 acciones se 
destinan 536 para el fondo de reserva, y 
las 1.4G4 restantes, completamente libe
radas, se repartirán a prorrateo entre los 
actuales poseedores de las acciones de la 
Sociedad especial minera San Cayetano. 

Art. 8.° Las acciones uomiuativas, 
son iudivisibles ó irán firmadas por el 
Presidente, Coutador y Secretario. Cada 
acción dará derecho á la parte alícuota 
de beueficioa que correspouda al capital 
de la acción. 

Art. 9.° Las acciones de la Sociedad, 
además de ios libros talonarios, estarán 
inscritas en el libro de transferencias, 
y de ellas se expedirán láminas, que 

constituirán el titulo de su i 

Art. 10. Las acciones de la § ¿ 
son enajenables por todos los m e ( | i

C , e ( Í a * 
reconoce el derecho. Para su emb ^ 
será necesaria providencia de Aot 
competente. a<* 

Art. 11. Todo propietario de Q o 

más acciooes está obligado á someter! ! 
la escritura de fundación, á los estat 
de la Suciedad, á su reglamento y ¿ \ * 
acuerdos de la junta general. 3 

Art. 12. Los herederos ó acreedores 
de un accionista no pueden exigir 
ningún motivo la retención ni interven 
ción de los bienes de la Sociedad, ni n» 
dir la división ó venta judicial, ni xn^ 
ciarse de ninguna suerte en su adminis
tración, debiendo atenerse, para ejercitar 
su derecho, á lo que arrojen los inven 
tarios sociales y á las resoluciones de las 
juutas generales. 

Cuando sean varios sus herederos ó 
representantes legítimos y no exista con
formidad para el nombramiento de per
sona que los represente en la Sociedad 
deberán hacerse representar cerca de ella 
por un apoderado do nombramiento ju
dicial que asuma la representación áe 
todos. 

Art. 13. En los casos de extraviad 
quema de un titulo do acción, se exp®. 
dirá una nueva lámina duplicada, con el 
selloque contenga la palabra duplicado, 
después de hecha la publicación del ex
travío por tres veces en ¡os periódicosofi. 
cíales, con el intervalo de diez desdeña 
anuncio á otro, y luego que transcurran 
dos moses desde el primer RNUNCIO sin re
clamación de tercero, quedando la So
ciedad libre de toda responsabilidad. 

También se expedirá un nuevo titula 
j con la palabra renovado cu ando el anterior 

se presente inutilizndo por mutilación ú 
otra causa. 

Los títulos primitivos de estas accio
nes se entenderán en tal caso cancelados 
y sin valor ni efecto. 

Al llegar al art. 14, el Sr. D. Balta
sar Valdés pidió que tanto en este articu
lo como en los demás que se hubiesen to
mado del Código de Comercio, se citase á 
continuación el número del artículo de 
dicho Código; y habiéndolo así acordado 
por unanimidad la junta, quedó redacta
do como sigue: 

*Art. 14. Para que sean válidas la« 
resoluciones que so tomen acerca del 
aumeuto ó disminución do pertenencias 
mineras, salvo el caso de demasías, au
meuto ó disminución de capital, modifi
cación de sus estatutos, fusión cou otras 
Sociedades y disolución de la Sociedad, 
es preciso que se convoque junta gene
ral extraordinaria, con indicación de su 
objeto, y que en ella estén presentes y 
representadas las dos terceras partes de 
accionistas y acciones. (Código de Comer
cio, art. 168.)» 

Los artículos 15, 16 y 17 so aprobaron 
tal como los presentó la Comisión, y í 0 ° ' 

Art. 15. La Sociedad podrá en»** 
obligaciones por valor de la mitad de su 
capital social cou interés fijo y amortiz*' 
ción, garantidas con la mina y sus re» ^ 
mieutos y con los demás valores 4 o . . . 
Sociedad pertenezcan, poniendo la ern'8 

eu conocimiento del publico, asi 
del Gobernador de la provincia y 
Gobierno, deutro del plazo de treinta 1 

á contar desde la fecha del acuerdo. 

En el reglamento ee fij rán l » 8 Jg 
rantías de inapeccióu y vigilancia 1 ° c 

concedan á los obligacionistas. Estae 

i 
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, J 0 podrán ser alterada*» por la So-

^ ^ b » ^ , a c o m P * e t a a m o r t ' z a c » ° n de 

Art 
eio" f B 

16. P a r a I a emisión de obliga-
9 i reforma del reglamento, arriendo 

ft 'mina y modificación de dicho 
rjend°, ee convocará junta general ex 

^ ordinaria, indicando en so convoca 

¡Tri»cl objeto cie e"S' y 81 en esta Jonta 
to estuviesen presentes y representadas 

¿os terceras partes de las acciones 
ee convocará á otra nueva, en |M 

qDe serán válidos los acuerdos que se 
jomen, cualquiera que sea el número de 
j c C j 0 D e P presentes y representadas. 

¿rt. 17. La Sociedad, al menos qoe 
ob l ig 8 C ' o n e 8 i m P r e v ' 8 t a 8 no se lo impi
dan, t e D 0 , r a constantemente en metálico 
¿ e D valores del Estado un fondo de re 
jerva de 125.000 pesetas efectivas. 

Para obtenerlo, destinará á este obje
to el fondo de reserva de la Sociedad es 
pecial minera San Cayetano, el producto 
de la» oóo acciones que se reserva en car
era, conforme al art. 7.°, y los sobrantes 
de la explotación.» 

Kl art. 18 se le añadió la cita del ar
ticulo de Código de Comercio, y es: 

«Art. 18. En las accior.es de las nue 
ras series que se emitan, y en las 536 
existentes en cartera, mientras no estu 
riese satisfecho su total importe, respon 
derán del pago de la parte no desembol 
«ada, solidariamente y á elección del 
Consejo de administración de la Sociedad, 
el primer suscritor ó tenedor de la accióu, 
ID cesionario y cada uno de ¡os qoe á é«te 
locedau, si fueren transmitidas. (Código 
de Comercio, art. 164. 

Cuando ee emitan obligaciones, si son 
nominativas, se observarán las mismas 
reglas del párrafo anterior para hacerlas 
efectivas. 

Cuando las obligaciones no liberadas 
sean al portador, responderán solamente 
del pago de sos dividendos los que se 
muestren tenedores de las mismas obli 
gaciones. Si no compareciesen, haciéndo
le imposible toda reclamación personal, 
la Sociedad podrá acordar la anulación 
de les títulos correspondientes á las obli
gaciones por las que se hubieren dejado 
de satisfacer los dividendos 
para el completo pago del valor de cada 
una. En este caso la Sociedad podrá ex
pedir títulos duplicados de \&B mismas 
obligaciones, para enajenarlos á cuenta 
7 rargo de los tenedores morosos, de los 
•notados. (Código de Comercio, articu
lo 164.)» 

Al llegar al art. 19, el Presidente ex
puso que la Comisión se hallaba dividida 
«o la cuestión de si el cargo de Vocal de
bía ser gratuito ó retribuido. 

Puesto á discusión este artículo,}'ha
biendo tcmadoparte en ellalos Sres. Don 
Baltasar Valdés, Vera, Gómez y el Pré
ndente, el primero sosteniendo que de
bía ser gratuito, quedó aprobado en vota
ron, por mayoría de votos, que debía 
•er retribuido. 

A continuación ee puso á votación la 
entidad cou que debía retribuirse dicho 
C a rgo , y di spués de una ligera discusión 
1 6 acordó por unanimidad que se desti
lase el dos y medio por 100 de ¡os hene
aos totales para retribuir á todo el Con
e jo , y q u e e n e i reglamento se fijase la 
t&auera eu que esta cantidad debía repar
arse entre los individuos del Consejo. 

«Art. 19. Para el gobierno, admiuis-
ación y dirección de la Sociedad se crea 

1 , 1 1 Consejo de administración compuesto 

de Presidente, Vicepresidente, tres Voca
les y dos suplentes. 

Uno de los Vocales ejercerá las fun
ciones de Secretario, otro las de Conta
dor y el tercero las de Tesorero. 

Estos cargos durarán dos años, á con
tar desde la fecha de su nombramiento en 
junta general, al final de cuyo tiempo 
podrán ser reelegidos. 

('orno indemnización, el Consejo de 
administración recibirá en masa el dos y 
medio por 100 de los beneficios anuales. 
El reglamento fijará la forma en que se 
ha de repartir dicho tanto por ciento. 

A. la junta general sólo corresponde 
el nombramiento de Vocales, sin desig
nación de cargo; esta designación la hará 
y variará el Consejo de administración, 
eesún su conveniencia. 

Para ser individuo de la Juuta direc
tiva se necesita poseer 10 acciones, que 
quedarán depositadas en la Caja social, 
hasta que en juuta general se apruebe ao 
gestióu.» 

Sin discusión se aprobaron los ártico 
los 20, 21, 22,23, 24, '¿ó, 26, 27,28 y 29, 
como siguen: 

«Art . 20. La vacante producida por 
dimisión ó fallecimiento del Presidente se 
proveerá eu junta general, desempeñan
do interinamente dicho cargo el Vicepre
sidente. La de los Vocales por uno de los 
suplentes. 

Art. 21. Los acuerdos del Consejo de 
administración se tomarán por mayoría 
de votos absoluta, cualquiera que sea el 
número de individuos presentes y repre
sentados; eu caso de empate decidirá el 
voto de! que presida la junta. 

Los individuos auseutes ó imposibili
tados de asistir podrán delegar su repre
sentación para cada sesión en cualquiera 
otro individvo de la junta, y asimismo po
drán emitir su voto por escrito. 

Art. 22. El Consejo de administración 
podrá delegar todos ó parte de sus pode
res en uno ó en varios de sus miembros, 
y para objetos determinados en una ó 
varias personas aunque sean extrañas á 
la Sociedad. 

Art. 23. El Consejo de administración 
tiene á su cargo todos los negocios, y ad
ministra exclusivamente los intereses 
de !a Sociedad, en conformidad siempre 
con las resoluciones y acuerdos de la juu
ta general. 

dos los accionistas de cuatro ó más ac
ciones que las posean con tres meses de 
anticipación á la fecha do su convoca
toria. 

Quedan dispensados de este plazo de 
tres meses los accionistas que las posean 
por herencia. 

Art. 27. El derecho de voz y voto en 
las juntas generales 8e podrá delegar en 
otro accionista por escrito, ó eu quien no 
lo sea, en virtud de poder en forma. 

La representación de los accionistas 
que no tengan eu capacidad completa con 
arreglo á derecho, la tendrán sos repre
sentantes legales, quienes ejercerán sin 
ninguna limitación los derechos de su 
representado. 

Es obligación de todos los socios au
sentes estar representados cerca de la So
ciedad de cualquiera de los modos expre
sados en este articulo. 

Art. 28. La junta general se reunirá 
como ordinaria en uno de los dos últimos 
domingos del mes de Febrero de cada 
año, y como extraordinaria cuando el 
Consejo de administración lo juzgue con
veniente ó lo soliciten un número de ac
cionistas que representen la tercera parte 
de las acciones emitidas. 

La convocatoria para toda clase de 
juntas generales se hará por medio de la 
Gecela de Madrid- con 20 días de antici
pación. 

Kn la convocatoria de las juntas ex
traordinarias, cuando la gravedad del 
asunto lo exija así, este plazo podrá acor
tarse á la mitad. 

Art. 29. Las juntas generales estarán 
presididas por el Presidente do la Socie 
dad; á falta de éste, por el Vicepresiden 
te, y en defecto de ambos, por uno de los 
Vocales que nombre el Consejo de Admi
nistración. Las funciones de Secretario las 
desempeñara el mismo Vocal que las des
empeñe en el Consejo. 

La junta nombrará do3 accionistas 
que ejerzan las funciones de escrutadores 
eu las votaciones, y luego firmen el acta 
de la juuta.» 

Puesto á discusión el art. 30, el Pre
sidente manifestó que, aunque el Código 
de Comercio no limitaba cl número de 
votos personales que debía tener cada 
accionista, su espíritu era buscar el equi
librio entre ol accionista y la acción. 
Añadiendo que todas las buenas Socie-

La puntual ejecución de estos acuer- \ dades anónimas limitan el número de 
dos queda á cargo del Presidente, ó del ¡ votos personales, habiendo algunas que 

Vicepresidente en ausencia ó enfermedad 

de aquél. 
Uno ú otro en su caso podrán resol

ver por sí los asuutos perentorios, cuales 
son la defensa inmediata de los intereses 
y derechos de la Sociedad, quedaudo 
obligado á dar cuenta de sus resoluciones 
al Consf jo de administración. 

Art. 24. El Presidente,además, repre
senta á la Sociedad en todos los asuntos 
judiciales y extrajudicialcs, así como 
tambiéu en los que se refiereu á los tra
bajos de la miua, al cumplimiento de 
arrendamientos, á las relaciones de los 
socios cou la Sociedad y á los demás que 
le interese. 

Tiene facultad de otorgar poderes para 
administrar y para uegocios judiciales; 
disponey resuelve, en fin, todo lo que 
ocurra, que no esté limitado por los 
acuerdos de la junta general ó por el re
glamento. 

Art. 25. La junta genera!, constituida 
legalmente, representa toda la Sociedad. 

Art. 26. La Junta la constituyen to-

exagerau este principio hasta el punto de 
no conceder á cada accionista nada más 
que uu voto, cualquiera que fuese el nú
mero de acciones quo poseyese. Por úl- I 
timo, leyó cl art. 12 de lacscritura de fun- ! 
dación de esta Sociedad, en cl que sólo 
se concede ácada acciouista un voto per
sonal. Después de contestar á las indica
ciones de Sr. D. Baltasar Valdés que la 
representación de la Socieiad debía ser 
proporciouadu á la participación que eu 
ella se poseyese, y que cuauto mayor 
fuese ésta, mayor también era el interés 
que el accionista se tomaba por la So
ciedad. 

En atención al gran número de accio
nes que posee la Sra. Doña Josefa Paja-

[ res de Valdés, á la buena memoria que 
dejó en la Sociedad su difunto esposo Don 
Perfecto, en su larga presidencia, y que el 
espíritu que animaba á la presente junta 
era respetar todos los derechos adquiridos 
hasta el día y precaverse sólo contra los 
abusos del porvenir, el Presidente propo
so que se debía acordar: primero, que á 

Doña Josefa Pajares de Valdés, mientras 
viva y no disponga de sos acciones, so le 
concedan tantos votos personales como 
número de veces posea cuatro acciones; 
y segundo, que ningún otro socio pueda 
teuer mayor número de votos personales 
que nn máximo que debía fijarse en los 
estatutos. Menos los Sres. Valdés, todos 
los señores accionistas estuvieron confor
mes con lo propuesto por el Presidente, 
manifestando los primeros que agrade
ciendo en lo que valía la deferencia de la 
junta á su señora madre, no podían acep
tar que ésta fuese la excepción de los de
más accionistas. 

Vieudo que á pesar de la insistencia 
de todos los señores de la Juuta no se po
día conseguir vencer la resistencia de los 
Sres. Valdés para que su señora madre 
conservase integra por aclamación que 
la Sociedad, representada por ella, había 
insistido en que dicha señora conservase 
toda su representación, y que los señores 
Valdés, con lo nobleza y desinterés que 
les caracteriza, no la aceptaron. Habien
do preguntado el Presidente qué número 
máximo de votos se debía fijar, la Junta 
acordó por unanimidad que fuesen veinte, 
y dicho artículo quedó redactado como 
sigue: 

«Art . 30. Cada cuatro acciones dan 
derecho á emitir un voto, mientras no ex
cedan de 20 voto?, que es el número má
ximo que puede tener cada accionista. 

Las resoluciones se tomarán por ma
yoría absoluta de votos de los accionistas 
presentes y representados.» 

Los artículos 31, 33, 34 y 35 se apro
baron como los propuso la Comisión, y 
son: 

«Art. 31. El Consejo de administra
ción presentará á la junta general ordi
naria una Memoria detallada de la situa
ción de la Sociedad. Someterá á su apro
bación las cuentas del último ejercicio, 
cerradas al 31 de Diciembre, la distribu
ción de fondos y el reparto de dividendos. 

La Junta nombrará á los socios que 
han de reemplazar á los individuos del 
Consejo que hayan cumplido cl tiempo 
de su cargo, y además dos socios que re
visen las cuentas del ejercicio corriente, 
para presentarlas á la próxima junta g e 
neral con su aprobación ó con los repa
ros que tuviesen por couvenieute. 

Por último, la junta se ocupará de 
cuantos asuntos le presente el Cousejo. 

Para que la junta discuta las propo
siciones qoe presenten las acciones, es 
preciso que, firmadas por dos de ellos, se 
hayan entregado en Secretaría con tres 
días de anticipación á su celebración. 

Las cuentas y demás documentos so
ciales estarán en Secretaría á disposición 

! de los accionistas durante tres horas dia-
; rias los ocho días anterioies á la celebra

ción de la junta. 
Art. 32. Las determinaciones de la 

junta general serán obligatorias para to
dos los accionistas. 

Art. 33. Las actas de las juntas ge
nerales ee llevarán en un libro especial, 
y estarán firmadas por el Presídeme, el 
Secretario y los escrutadores de la juuta. 

La justificación para tercera persona 
de los acuerdos de la junta general ó de 
la directiva, se hará por medio de copias 
ó extractos de las actas firmado por el 
que ejerza el cargo de Secretario y con el 
V.° B." del Presideute ó de un Vocal. 

Art. 34. La Sociedad, guardando las 
prescripciones del estatuto 14. podrá fu
sionarse con otras Sociedades, para lo 
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cual la junta fijará la forma y las bases 
en que se ha de verificar. 

Art. 35. Cuando, observando el esta
tuto 14. la junta acuerde la disolución de 
la Sociedad, aquélla nombrará tres liqui
dadores para que la lleven á efecto, con 
sujeción al Coligo de Comercio y las ba
se? que se les fijen.» 

Con el art. 35 quedaron aprobados los 
estatutos que han de servir de base á la 
escritura de constitución de la Sociedad 
anónima San Cayetano, y antes de pasar 
á la discusión y aprobación del regla
mento por que ha de regirse esta Sucie
dad, la junta acordó: 

«1.° Que los socios Sres. D. Valentín 
Gómez y D. Perfecto Valdés legalicen 
con su firma las actas que carezcan de 
las firmas que exigen los estatutos y re
glamento de la Sociedad especial minera 
San Cayetano. 

2.° Que si por ausencia del Presiden
te y Vicepresidente, éstos no pudiesen 
firmar la escritura de constitución de la 
Sociedad, eu cuauto el Notario la termi
ne, se convoque é la Junta directiva para 
que, cualquiera que sea el número de sos 
iudividuos presentes, nombre la persona 
que la firme. 

3.° Que firmada la escritura, la Junta 
directiva, con arreglo á los estatutos y 
re . . a m e utos de la nueva Sociedad, con
voque junta general extraordinaria para 

::b¡ar el Consejo de administración 
de .a nueva Sociedad y los dos revisores 
de .as cuentas del ejercicio corrieute; y 
por último, dicha junta fijará las condi
ciones eu que el Consejo de administra
ción hará efectivas las 536 acciones que 
la Sociedad se reserva en cartera. 

Los nombramientos y acuerdos de 
est i junta serán válidos, cualquiera 
qu sea el número de socios asistentes, y 
se tou:aráu por mayoría absoluta de votos 
de JOS socios presentes y representados. 
A más, ia cesión se abrirá con la lectu
ra te esta acta, que se insertará íntegra 
en :a de dicha junta.» 

Y para que conste,y á losef-ctos opor
tunos, expido la presente, visada por el 
Vicepresidente y sellada con el de la So
ciedad eu Madrid 30 de Agosto de 1887.= 
Ei Secretario ¡uterino, Ignacio García y 
Cobo.=V.° B . °=K l Vicepresidente, Ma
riano Sánchez deToca .=Hay uu sello de 
tinca, en que se lee: Sociedad especial mi
nera San Cayetano.=Mina Herminia. 

Coucuerdatambiéu con su original, de 
que doy fe y á que me remito.» 

Eu consecuencia de cuauto se deja ma
nifestado, el señor D. Mariano Sánchez 
de Toca, á virtud de !a autorización quo 
le está cotice 1 ida, de su libre y esponta
nea voluntad otorga: 

Que por la presente escritura estable
ce y forma Sociedad anónima minera, ti
tulada San Cayetano, cen el fin de explo
tar y beneficiar la mina Herminia y so 
demasía, que se han descrito, bajo las 
bases y artículos aprobados en juuta ge
neral de socios y que constan de la cer
tificación transcrita eu la tercera mani
festación, debiendo observarse y cum
plirse bien y fielmente eu todo tiempo 
por los interesados eu la Empresa; que
riendo que aquel que no la observe se le 
coudeue á perpetuo silencio y á estar y 
¡tasar por lo establecido en este contrato, 
sometieudo a todos los individuos de la 
Suciedad, para cualquier reclamación que 
pudiera hacerse á los Juzgador ordina
rios de esta capital, con reuuncia de todo 
fuero. 

Yo el Notario advierto: 
Primero. Que dentro del plazo de 15 

días, á contar desde el en que se cons
tituya la Sociedad, tiene obligación de 
presentar al Sr. Gobernador civil de esta 
proviucia copia autorizada de esta escri
tura y del acta de constitución \ ara re
mitirla al Ministerio de Fomento, asi 
como también deberán publicar en la Ga
ceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta 
proviucia, dentro del plazo indicado, los 
referidos documentos, según lo prescrito 
para ambos casos en el art. 3.• de la iey 
de 19 de Octubre de 1869. 

Segundo. Que se hace expresa reser
va de la hipoteca legal, en cuja virtud 
tienen el Estado, la provincia y el Muni
cipio preferencia sobre cualquier otro 
acreedor para el cobro de la última anua
lidad del impuesto repartido y uo satis-
fjeho por la mina y su demasía descri
tas. 

Tercero. Que la primera copia de 
esta escritura se ha de presentar en la 
Oficina liquidadora del impuesto sobre 
derechos reales y transmisión de bienes 
dentro de ochenta días, siguientes á hoy, 
para satisfacer á la Hacienda los derechos 
que devengue, bajo las multas que seña
la la ley. 

Cuarto. Que la misma copia ee ha de 
presentar en el mismo en el Registro de 
la propiedad de Cuevas para su inserip-
cióu, sin cuyo requisito no se admitirá 
en los Juzgados y Tribunales, Consejos 
ni oficinas del Gobierno, si el objeto de 
ia presentación fuese hacer efectivo, en 
perjuicio de tercero, el derecho que debió 
ser inscrito, salvo los dos casos de excep
ción que comprende el art. 396 de la ley 
Hipotecaria. 

Asi lo dijo, otorga y firma, con los 
testigos D. Luis Camacho y Botella y 
D. Macario Iparragoirre y Feruandi-z, de 
esta vecindad, sin impedimeuto legal pa
ra ello, segúu aseguran. 

Procedo á la lectura de este documen
to, por reuuuciar á hacerlo por si la par
te y testigos, previa instruccióu de so 
derecho; y de todo lo contenido, como do 
couocer al otorgante, de so vecindad y 
profesión, doy fe.=Mariauo Sánchez de 
Toca.=Luis Camacho.= Macario Iparra-
guirre.«Signado: Esteban Samaniego. 

Número setecientos.—Eu la villa de 
Madrid, á 20 de Noviembre de I8e7, yo 
D. Esteban Samaniego, Notario del 
Ilustre Colegio de la Audiencia territo
rial de esta capital, cou vecindad y resi
dencia en la misma, previo requerimien
to, me constituí en la plaza de San Mar
cial de esta Corte, núm. 9, cuarto princi
pal, doude se haÜabace'.ebraudo junta ge
neral extraordinaria la Sociedad anónima 
miuera San Cayetano, presidida por los 
Sres. D. Nemesio Fernández Cuesta, eu 
concepto de Presidente; D. Mariano Sán
chez de Toca, Marqués de Toca, como Vi
cepresidente, y Ü.Baltasar Valdés y Alva
ro \ D. Ignacio García Cobo, como suplen
tes, y e6te último ejerciendo con carác
ter de Secretario interino; y hallándose 
presente el número bastaute de acciouis-
tas por derecho propio y representa los, 
se abrió la sesión, á la una de la tarde, 
con la lectura de la copia de la escritura 
de nueva constitución de la indicada So
ciedad, otorgada auto mí, eu 22 de Sep
tiembre del Corriente año. A seguida, el 
Sr. Presideute mauifestó que el objeto 
principal de esta junta era dar cuenta de 
la emisión de las arciones de que consta 
la Sociedad, para que si se UalL.ua reu

nido número suficiente, pudiera consti
tuirse con arreglo á la ley, y al efecto, 
se dio lectura de una lista que contenía 
los socios y acciones de cada nno, que 
80U, á s abe r : 

SOCIOS Accione». 

Excma. é lima. Sra. Doña Jose
fa Pajares y Simón de Valdés. 264 

D. Valentín José Rabio y Sán
chez M 

D. José y Doña Consuelo Muñoz 
y García 48 

D. Toribio Liuares y Loberón.. 48 
D. Baltasar Valdés y Alvaro. . . 48 
Doña Maria del Pilar Valdés y 

Alvaro 48 
D. Agapito Fernández Casado. 36 
Doña Micaela Díaz de Quintana. 32 
D. Pablo López Aguilar 32 
D. Nemesio Feruández Cuesta. 32 
D. Andrés Pérez López 32 
D. Diego Martín Costa 24 
D. José María Díaz de Ceballos. 24 
Excmo. Sr. D. Emilio Cánovas 

del Castillo 24 
D. Ignacio García y Cobo 24 
D. Miguel García y Pérez 16 
D. Juan Bautista Ortiz y Souiz. 16 
Doña Pascuala Guillen y Baillo. 16 
Doña Elisa del Moral 16 
D. José Galaute y Villaranda.. 16 
Doña Antonia Ortiz y Sañudo.. 16 
D. Pab'o Manzanera 16 
D. Romáu Esteban Martínez y 

Cortés 16 
D. Pedro Colomer y Sarriera... 16 
D. Joaquín Rodríguez Núñez.. 16 
D. Perfecto Valdéi y Pajares.. 16 
D. Juan Valdés y Pajares 16 
D. Juau A Icón y Martínez 16 
D. Ramón Pastorfido y Moreuo. 12 
Doña Francisca Guzmáu Sán

chez do Luengo 12 
Doña Tomasa Gómez y Gómez. 12 
D. Nicolás Tarragona 12 
Dcña Dolores Martiuez Gua-

llart 12 
D. Miguel Mauricio Fernández. 12 
Doña Julia Fernández Casado.. 12 
D. Casimiro Fernández Casado. 12 
D. Tomás Casado y Fernández. 8 
Doña Carmen Massa y Massa.. 8 
Düña Maria Ortiz 8 
D. José Rodríguez Ramón 8 
D. Antonio Martínez Fernández. 8 
Doña Juaua Pérez y Pérez de 

Periago 8 
D. José Moreno Rocafull 8 
D. Vicente Baquera Sancho.... 8 
Doña María Hermoso 8 
D. Gorgonio de la Perti.la y 

Alonso 8 
D. Pedro Navarro Ilerráez 8 
D. José Marín 8 
D. Francisco baldonado Mé-

rida 8 
D. Eduardo López Moral 8 
D. Mariano Ubios de Ibarra... . 8 
D. Manuel Pérez Asenjo 8 
D. Miguel Cantón y García 8 
D. Luis Terriza y García 8 
Doña AiiaMosco30 y Salafranca. 8 
D. Luciano Diez de Rebenga y 

Sanz 8 
Doña Enriqueta Martín Ubeda.. 8 
Doña Isabel Soba y Reyes de 

Miera 8 
Doña Isabel de Soba y Bisbal.. 8 
Doña Mercedes S nchez de Toca 

y Calvo 8 
Excmo. Sr. D. Mariano Sánchez 

de Toca y Calvo.. . v 8 

SOCIOS 
D. Pedro Sánchez de Toca v ~ ^ ^ 

Calvo * 
D. Joaquín Sánchez de Toca v ^ 

Calvo J 

D. Nicolás Massa y Massa... S 

D. Cayetano de Sola y Fuentes. 
Doña Concepción Rodríguez y * 

García 
D Federico Tudela y Cacha. 
D. Manuel Ortiz 
D. Eduardo Tudela y C a c h a . . , 
Doña Carmen Cacha y Pérez. . 
D. Eurique Benet y Roda 
Doña Dolores Spencer y Sáu-

chez 
Doña Dionisia Pérez Rojas.. 
Doña Luisa Caballero Dusmet. 
Doña Maria del Carmen Caba

llero y Dusmet -
D. Juau García Alcaráz y Gaz-

q u e 4 
Doña Carlota Caballero y Dus

met j 
D. José Rebollo Zamora 
Doña Petra Madera Rubio 
D. Isidro Romero García 
Doña Coucepción Martínez Ci-

11er 4 

Doña Remedios Perelló y Martí
nez j 

D. Tomás Pérez Augnita 
D. Ildefonso García Rodríguez. 4 
Doña Rosalía Martínez y Martí

nez 4 
D. Valeutin Gómez y Gómez.. 4 
D. Juan Saudoval y Sánchez.. 4 
D. Enrique Dusmet y Navarro. 4 
Doña Fernanda Dusmet y Na

varro 4 
Doña Luisa Dusmet y Navarro. 4 
Doña Mana Cristina Dusmet}' 

Navarro 4 
D. Joaquín Dusmet y Navarro. 4 
Doña Juana Ibarra y Martin... 4 
Doña Carmen Lapuente é Iba

rra 4 
Doña Amparo Lapuente é Iba

rra 4 
D. José Maria Lapuente é Iba

rra 4 
D. Alfredo Lapuente é Ibarra... 4 
Doña Pilar Lapuente é Ibarra.. 

TOTAL 

Resultando que siendo el número de 
las acciones de que consta la Sociedad de 
dos mil, y habiendo correspondido á loe 
socios quo se dejan nombrados mil cu»-
trocientas sesenta y cuatro, existen emi
tidas más de la mitad, y por consigoien* 
te, los Sres. de !a Juuta declararon con»-
tituíla legalmente la Sociedad San Ct' 
yetaao, eu conformidad á lo que previene 
el artículo tercero de la ley de diez J 
nueve de Octubre de mil ochocientos se-
senta y nueve, todo lo cual se hace cons
tar por la presente acta notarial, q u e 

va uto yo el infrascrito Notario, firn>¿0* 
dola ios señores de la Junta al prin^P* 
indicados á quienes couezco; y ^ e ^ C

# 

ella coutenido, doy fe.=Neme8¡o Fer
nández Cuesta. = Mariano Sanche^ 
Toca = Baltasar Valdés.=Ignacio ^ 
cía y Cobo.«=Signado: Esteban San* 

Es copia origiual sacada de los ° r ° 
nales que obran eu poder de Ja SoCie 
San Cayetano.= Madrid 28 de M v U f 

bre de l887.=Estebau Samaniego-
4*2—P-
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durante el mes de Noviembre de 1887. 

Presidencia del Consejo de Ministros. 

Exposición y Real decreto prohibien
do la venta de alcoholes que no estén rec
tificados y en estado etílico.—Oia 2, 
número 262. 

Real orden n o m b r a n d o una Comisión 
para dar cumplimiento á lo dispuesto en 
el art. 2.° del anterior Real decreto.— 
Ev ¿1*1 —.w»Jo<; o» i r *n ' i ", ^íh-míucu 
ídem, id. 

Real decreto declarando firme y sub
sistente ana providencia del Gobernador 
civil de Salamanca relativa á obras eje
cutadas en una presa del molino titulado 
del Duque, situado en el río Tormes.— 
Día 4, núm. 264. 

ídem declarando terminadas las se
siones de las Cortes en la presente legis
latura.—Día 7, núm. 266. 

ídem admitiendo la dimisión á Don 
Juan Sorra y Kull, Presidente de Sala del 
Consejo de Estado, y nombrando para 
este cargo á D. Gaspar Núñez do Arce.— 
Día 8, núm. 267. 

ídem nombrando Ministro de la Go
bernación á D. José Luis Albareda.—Día 
17, núm. 275. 

Real orden disponiendo qoe todos los 
empleados de la Administración central, 
provincial y municipal, cuyo sueldo uo 
exceda de 1.500 pesetas, se pongan á dis
posición de los Gobernadores para auxi
liar las operaciones del censo.—Día 24, 
número 281. 

Real decreto ampliando el tiempo para 
llevar á cabo el estudio de la crisis agrí
cola y pecuaria.—Día 25, núm. 282-

Ministerio de la Gobernación. 

Real decreto sobre incompatibilidades 
parlamentarias.—Día 1.°, núm. 261. 

Real orden dictando disposiciones 
acerca de la fabricación de embutidos.— 
Día 3, núm. 263. 

ídem declarando incapacitado para 
ejercer el cargo de Concejal del Ayunta
miento de Santa Elena de Jamnz á Don 
Cruz Murciego.—ídem, id. 

Real decreto admitiendo la dimisión á 
IX Ramón Rodríguez Correa, Director 
general de Administración local, y nom
brando para este cargo á D. Francisco de 
Asís Pacheco.—Día 5, núm. 265. 

Real orden dando interpretación á la 
regla 5.* del reglamento de 12 de Mayo 
de 1874.—Día 7, núm. 266. 

ídem dictando medidas de precaución 
y salteamiento para combatir el paludis
mo.— ídem, id. 

Real orden declarando de utilidad pú- | 
blica las aguas minero-medicinales de 
Cardó.—ídem, id. 

ídem revocando el acuerdo de la Co
misión provincial de Segovia sobre inca
pacidad de D. Atilano Ramos para des
empeñar el cargo de Concejal.—Día 14, 
número 272. 

ídem sobre incapacidad de Ayunta
mientos cuyos Concejales no sepan leer ni 
escribir.—Día 18, núm. 276. 

ídem determinando el cumplimiento 
do lo dispuesto en la del 10 del actual 
sobre alcoholes.—Día 26, núm. 283. 

. . juntan nli -IÍLVL<»1(lA 
Ministerio de Gracia y Justicia. 

Real orden que se reputo completa 
mente libre el ejercicio del cargo do ta-
sadores de joyas y el de tasadores de ro
pas y muebles.—Día 22, núm. 279. 

Ministerio de Fomento. 
Real decreto nombrando Director del 

Observatorio Astronómico á D. Miguel 
Merino.—Día 2, núm. 262. 

Real orden é Instrucción para el abo
no de indemnizaciones á los funcionarios 
de la Inspección administrativa de ferro
carriles.—ídem, id. 

ídem sobre aumento de sueldo al pro
fesorado de segunda enseñanza.—Día 3, 
número 263. 

Exposición, Real decreto é Instruc
ción sobre censo general de habitantes.— 
Día 11, núm. 270.—Dia 12, núm. 271.— 
Día 14, núm. 272 y día 16, núm. 274. 

Real orden disponiendo que los Maes
tros y Auxiliares de las Escuelas públi
cas de Madrid perciban sus haberes en 
la Tesorería municipal.—Dia 21, núme
ro 278. 

Real decreto é Instrucción para cl ré 
gimen de la Comisaría regia de la Ex
posición Universal de Barcelona.—Día 
23, núm. 280. 

Real orden sobre aplicación de la ley 
de Minas.—Día 25, núm. 282. 

Exposición y Real decreto señalando 
la peseta como tipo oficial de cambio en 
las plazas mercantiles y del Reino.—Dia 
20. núm. 283. 

Exposición y Real decreto sobre el 
personal encargado de Archiveros, Bi-
bliotecarios y Auticuarios.—Día 29. nú
mero 2e<5. 

Ministerio dv la Querrá, 
Real orden autorizando la expedición 

de abonarés duplicados.—Dia 9. número 
268. 

Roal decreto disponiondo que el In
tendente de Ejército D. José Gómez de 
la Torre cese en el cargo de Presidente de 
la Junta de Administración militar.— 
Día 22, núm. 279. 

Real decreto nombrando para el cargo 
do la anterior á D. Alejandro Silva.— 
ídem, id. 

Real decreto nombrando Vocal de la 
referida Junta á D. José González Nove-
lles.—Ídem, id. 

Circular sobre entrega do mozos en 
Cnja.—Día 23, núm. 280. 

au(i itAn Ó*' nll l ^ — * M » ^1»' • I 
Ministerio de Hacienda. 

Real orden disponiendo quede sin 
efecto la do oU do Septicmbro último, so
bre admisión de alcoholes extranjeros.— 
Dia 2, núm, 262. 

Ídem sobro importación do alcoho
les. —ídem. id. 

Exposición y Real decreto para qoe 
en lo sucesivo so realicen por el sistema 
de irradiación los sorteos do la Lotería 
Nacional. 

Real decreto disponiendo que la Direc
ción general de Rentas adopte las medi
das conducentes para la realización del 
Real decreto anterior.—Día 5, núm. 265. 

Exposición y Real decreto creando li
branzas especiales del Giro mutuo del 
Tesoro, con exclusivo destino al pago de 
su8criciones á periódicos. — Día 7, nú
mero 266. 

Real decreto é instrucción para el 
cumplimiento de la ley de 11 de Agosto 
de 1S87, concediendo facilidades para el 
pago al Tesoro de los atrasos de las Di
putaciones y Ayuntamientos. —Día 8, 
número 287. 

Real decreto admitiendo la dimisión 
á D. Cayetano Sánchez Bustillo del car
go de Gobernador del Banco Hipoteca
r i o . — l ) : : i 11, núm. 270. 

Real orden resolviendo que las In
tervenciones de Hacienda de las provin
cias deben expedir las certificaciones de 
solvencia de los compradores de bienes 
nacionales.—Dia 12, núm. 271. 

ídem rebajando al Ayuntamiento de 
Fresno de Torote el 30 por 100 de su c u p o 
de consumos.— Día 16, núm. 274. 

ídem sobre reconocimiento y tierna-
turalización de los alcoholes de indus-
iria extranjeros, que se preseuton en las 
Aduanas.— Dia 24, núm. 281. 

Ídem declarando q u u el Gobicruo iu 
I tarinó del Banco H i p o t e c a r i o de Bspafia 

debe desempeñarlo el Subgobernador en 
quien concurra la condición Je ser espa
ñol.—ídem, id. 

Ministerio de Estado. 
Real decreto nombrando cerca de la 

República francesa á D. Fernando de León 
y Castillo. 

Gobierno civil. 

Invitando á los dueños de efectos 
abandonados se presenten á recogerlos 
en los almacenes de la Compañía del fe
rrocarril del Norte.—Día 9, núm. 268. 

Invitando á los dueños de efectos 
abandonados so presenten á recogerlos 
en los almacenes do la Compañía del Fe
rrocarril do Madrid, Zaragoza y Alican
te.—Dia 11, núm. 270. 

Resoluciones de expedientes fenecidos 
y sin cura:» sobre demarcación de las mi
nas Nuestra Señora del Rosario, María y 
Nadie lo sabe.—Dia 14, núm. 272. 

Estado del precio medio de los artícu
los de consumo en el mes de Octubre.— 
Dia 15, núm. 273. 

Pago de terrenos expropiados en tér
mino municipal de Loeches. — ídem, 
idom. 

Relación do los propietarios do Pezue-
la de las Torres interesados en la expro
piación de terrenos para la construcción 
de una carretera.—Día 19, núm. 277. 

Subasta de acopios para la conserva
ción de la carretera de Ajalvir á Estro-
mera.—Día 21, núm. 278. 

Subasta de acopios para la conserva
ción de la carretera de El Molar á Torre-
laguna.—ídem, íd. 

Ídem id. íd. de Madrid á Francia por 
Irún.—ídem, id. 

Anuncio del hallazgo de un choto en 
Miraílorea de la Sierra.—Día 22, núme
ro 279. 

ídem de id. de un baúl.—ídem, íd. 
Subasta de acopios para la conserva

ción de la carretera de Fueucarral á 
Manzanares.—ídem, id 

ídem íd. íd. de Madrid á Francia por 
Irún.—ídem, íd. 

ídem id. id. de Madrid á Francia por 
Irún.—ídem, id. 

ídem id. id. de Madrid á Francia por 
Irún.—Dia 23. núm. 280. 

ídem id. id. de Madrid á Francia por 
Irún.—ídem, id. 

ídem id. id de Brúñete al Escorial.— 
Ídem, id. 

ídem id. id. de Madrid á Francia por 
Irún —Día 24. núm. 281, 
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Ídem id. id. de Madrid á Francia por 
la Junquera.—ídem, id. 

ídem id. id. de Al cor con á San Mar
tin de Valdeiglesias.—Ídem, id. 

Solicitando propiedad en la mina La 
Positiva.—Dia 25, núm. 282. 

Hallazgo de un bolsillo.—ídem, id. 
Sobre entrega en Caja de loa mozos 

alistados en el reemplazo actual.—Dia 26, 
número 283. 

Sobre la formación de n n o v a s cartillas 
evaluatorias.—Dia 29, núm. 285. 

Diputación provincial. 

Balance de operaciones verificadas en 
el mea de Octubre último.—Día 4, núme
ro 264. 

Invitando á loa Alcaldes para que 
efectúen el ingreso del segundo trimestre 
del actual ejercicio.—Días 11,12, 14,15, 
16, n . n ú m e r o B 270, 271, 272. 273, 274 
y 275. 

Resúmenes de gastos é ingresos de 
las cuentas de loa Ayuntamientos corres
pondientes al cuarto trimestre de 1886-87. 
Día 14, núm. 272. 

Sesiones extraordinarias de 24 de Oc
tubre y 2 de Noviembre.—Día 15, núme
ro 273. 

Subasta de acopio y machaqueo de 
300 metros cúbicos de piedra para lá con
servación de la carretera de Ciempozue-
l o s . 

ídem?id. de 200 metros cúbicos para 
ídem id. de Vicalvaro. 

ídem id. id. de 100 metros cúbicos 
para id. id. .1.- San Fernando. 

Ídem id. de 150 metros cúbicos para 
idem id. de Chinchón. 

ídem id. de 100 iríetros cúbicos para 
idem id. de (íetafe. 

ídem id. de 50 metros cúbicos para 
idem id. de Mejorada del Campo. 

ídem id. de 150 metros cúbicos para 
idem de Collado Villálba. 

ídem id. de 250 metros cúbicos para 
idem de Colmenar de Oreja. 

ídem id. de 273 metros cúbicos para 
idem id. de Campo Real. 

ídem id. de 400 metroa cúbicos para I 
idem id. de Boadilla del Monte.—Día 19, | 
número 277. 

Relación de loa jornales y materiales 
invertidos en Octubre en loa Estableci
mientos de Beneficencia.-Día, 26, núme
ro 283. 

Diatribución de fondos para satisfa
cer las obligaciones del periodo de am
pliación del meaüe Diciembre próximo.— 
Ídem, id. i 

Subasta de 2.290 quintales métricos 
de leña para los Asilos.—ídem, id. 

ídem de 48.490 kilogramos de pastas 
alimenticias f>ara id.—Día 28, núm. 284. 

Sesión de 3 de Noviembre de 1887.— 
ídem, id. 

Distribución de fondos para aatisfacer 
las obligaciones del mea de Diciembre.— i 
Dia, 29, núm. 285. 

Comisión provincial. 

Sesión de 22 de Octubre 1887.—Dia 
1.°, núm. 261. 

ídem de 24, 25 y 26 de id.—Dia 9, 
número 268. 

ídem de 27 , 28, 29 y 31. id.—Día 
10, núm. 269. 

ídem de 2, 3, 4, 7 y 8 de Noviem
bre.—Día 12, núm. 271. 

Subasta de 22 300 litro» de aceite pa
ra loa Establecimientos de Beneficencia.-
Día 14, núm. 272, y 16, núm. 274. 

Sesiones del 9, 10, 11 y 14 de No
viembre de 1887.—Día 29, núm. 285. 

Ídem de 15, 16, 17 y 18 de id. id.— 
Día, 30. núm. 286. 

Delegación de Hacienda. 
Anunciando el pago de Octubre á los 

partícipes do Cargaa de Juaticia.—Día 23, 
número 280. 

Llamando la atención de loa particu
lada dedicados á la venta de efectos es
tancados.—Día 25, núm. 282. 

Para que las Autoridades á quienes 
incumbe la persecución del contrabando 
presten los auxilios necesarios á la Com-' 
pañía arrendataria do tabacos.—ídem, 
ídem. 

Abono de intereses de.nna carpeta de 
la Deuda.—Dia 2G, núm. 283. 

Intervención de Hacienda. 

Citación de D. Cosme Miralles.—Día 
5, núm. 265. 

1 

Junta provincial de Instrucción pública. 

Estado expresivo de la inversión 
dada á 702'69 pesetas para complemeufo 
de s u e l d e á M a e s t r o s de ríscuú'lap.— Día 
7, núm. 266. 

Relaciones nominales del Tribunal de 
'{ 1 w ' • X ¡ 'i'' Ti oposiciones para las Escuelas de niños.— 

Día 16, núm. 274. 

Administración de Contribuciones y Rentas. 

Días y horas de cobranza y personaI 
encargado do este servicio fin los pn.e 
blos durante el segundo trimestre 1887 
á 88.—Día 1.°, núm. 261. 

Invitando á los contribuyentes por in
dustrial para hacer efectivo el pago de 
sos recibos.—Día 3, núm. 263. 

Sobre pago por el impuesto de canon 
de superficie.—Dia 9, núm. 268. 

Destinando al d>trito de la Latina al 
Inspector de subsidio D. Andrés Ci-
fuentea.—Dia 10, núm. 269. 

Subasta de géneros abandonados.— 
Dia 11, núm- 270. 

Apremio de primer groado * los con
tribuyentes morosos.—Dia 11, núm. 270. 

Declarando en rebeldía k D. Luis Co
rrales.—Dia 16, núm. 274. 

Invitando á los contribuyentes por 
industrial áque hagan efectivo el pago de 
sus recibos.—Dia 18, núm. 276. 

Advertencias referentes á cobranza 
del segundo trimestre de 1887-88 Dia 
21, núm. 278. 

Declarando incursos en el recargo del 
5 por 100 á los contribuyentes moroaoB.— 
Dia 26, núm. 283 

Administración de Propiedades ¿ ImpueMtot, 

Relación de compradores de bienes 
desamortizados cuyas obligaciones ven
cen del 1.° al 10 del actual.—Día 10, nú
mero 269. 

Circular invitando á los Ayunta
mientos al ingreso del segundo trimestre 
del actual ejercicio.—ídem, id. 

Relación de fincas adjudicadas en 31 
de Octubre.—Día 18, núm. 276. 

Relación de compradores de bienes 
desamortizados coyas obligaciones ven
cen deí 20 al 30 del actual.—Día 24, nú
mero 281. 

Relación de fincas adjudicadas en 17 
de Noviembre.—Dia 29, núm. 285. 

Instituto Geográfico y Estadístico. 
Recordando á loa Alcaldes la nece

sidad d,e remitir á la Direccjón general 
loa pedidos de cédulas de familia y co
lectivas necesarias al empadronamiento 

f eneral de habitantes.—Dia 21, número 
7*. 

Interesando la necesidad de qup los 
Alcaldes remitan los p» didoa de cédulas 
de familia y colectivas para el empadro
namiento general de habitantes.—Día 24, 
número 281, y 25, núm. 282. 

Fiscalía del Tribunal Supremo. 
Circular sobre circulación y venta de 

alcoholes destinados á la bebida.— Día 
8, núm. 267. 

Universidad Central. 
Anunciando vacantes de Escuela que 

ee proveerán por oposición.—Dia 17, nú
mero 275. 

MApRID: t887,_K8cntla t i p i f i c a del Hospicio. 


